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– R.D. 1945/1983, de 22 de junio (B.O.E. 168, de 15-7), por el
que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 4.000 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 14 de mayo de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de mayo de 2004, de
exposición pública de comienzo de operaciones
de deslinde de vía pecuaria en los términos
municipales de Logrosán y Navalvillar de Pela.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta

de Extremadura, la realización del deslinde de las vías pecua-
rias denominadas “Cordel de Merinas”, en el T.M. de Logrosán y
“Cordel del Torilejo por la Silleta a Cincho”, en el T.M. de
Navalvillar de Pela, en el tramo correspondiente a la divisoria
de los dos términos municipales y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento
de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº
30, de fecha 14-3-00) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que modifica el anterior Decreto (D.O.E. nº 142, de
fecha 13-12-2001), se hace público para general conocimiento,
que los trabajos de referencia darán comienzo a las 12,30
horas del día 20 de julio de 2004. En el cruce del Cordel del
Torilejo por la Silleta a Cincho con el camino del Lavadero, en
el paraje Las Talarrubias, perteneciente al T.M. de Navalvillar
de Pela.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentado D. José Luis Jiménez Álvarez
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 17 de mayo de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.


